RES.Nº 2966/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0000480, Ent.N° 4357/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reserva de $ 21:100.780, para el pago de las obligaciones correspondientes al año 2017, derivadas del Convenio suscrito con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE);

RESULTANDO: 1) que con fecha 13/12/12, la Intendencia suscribió con UTE un Convenio por el cual la primera reconoció adeudar la suma de              $ 657.004.719, por concepto de consumo de energía eléctrica del alumbrado público y demás servicios eléctricos, correspondiente a facturas por consumos hasta diciembre 2010;
2) que con fecha 23/12/13 se suscribió nuevo acuerdo con     el objeto de reestructurar la deuda, convirtiéndola a Unidades Indexadas y reestructurando su securitización. El total adeudado se estableció en             UI 124.751.236, pagaderos en veinte cuotas anuales y consecutivas, la primera de UI 10.217.000 y las diecinueve restantes de UI 10.216.919, comprendiendo las mismas capital e intereses, con un interés compensatorio sobre saldos a devengarse a partir del 30/09/13 a una tasa del 5% lineal anual;
3) que este Tribunal con fecha 26/03/14 acordó no formular observaciones al Convenio de referencia, y en fecha 29/10/14 acordó observar el pago de los intereses correspondientes a los Ejercicios 2013 y 2014, por no tener disponibilidad el rubro presupuestal al que se imputaron los mismos (Art. 15 del TOCAF). Reiterado el gasto por Resolución del Intendente Nº 14/07575 de fecha 20/11/14, la observación fue mantenida en Sesión de fecha 04/02/15;
4) que con fecha 08/05/15, el Contador Delegado observó la imputación de $ 656.139,52, para el pago de intereses correspondientes al segundo semestre del 2014, por carecer el rubro al que fueron imputados, de disponibilidad suficiente. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 15/03044 de fecha 11/05/15 y mantenido en Sesión de fecha 29/07/15;

5) que en la Sesión precitada además, el Tribunal observó el gasto de $ 19/184.374,51 de intereses del año 2015, en tanto el Programa 101 Renglón 619 al mismo que fuera imputado, no contaba con disponibilidad presupuestal. Por Resolución Nº 15/08036 de fecha 13/08/15, el Intendente reiteró el gasto y el Contador Delegado en actuación de fecha 20/08/15 intervino por reiteración;
6) que en actuación de fecha 28/03/16 de Control Presupuestal de la Intendencia, se realizó reserva de rubro al Programa 101 Renglón 619 por la suma de $ 21:795.501 (U.I. 6:237.561,80), con disponibilidad presupuestal suficiente, correspondientes al pago del Convenio de reestructuración de deuda con UTE, ejercicio 2016;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/04/16, acordó intervenir el gasto por no existir observaciones que formular al mismo;
8) que en actuación de fecha 31/05/17 del Área Contaduría, se informa que los intereses correspondientes al año 2017 ascienden a UI  5:794.689, y Control Presupuestal en fecha 08/08/17, señala que realizó reserva y adjudicación en el programa 101 renglón 619 por             $ 21:100.780 (UI 5:794.689 a $ 3.6414);
CONSIDERANDO: que no consta en la información contable si la imputación afectó al renglón respectivo, con disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control que la imputación se haya realizado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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